
Rdo Proceso Demandante / Causante Demandado / interesados Asunto
Fecha Auto o 

sentencia

2019-00218 Sucesión Lilia López De Henao Amparo Henao López y otros Traslado de partición 30/11/2022

2022-00111
Verbal sumario - 

Pertenencia
Jesús Antonio Cárdenas Díaz

Manuel Antonio Cárdenas 

Betancur
Designa curador Ad lítem 30/11/2022

2022-00367

Declarativo verbal – 

Existencia de 

contrato

Néstor Darío González Serna Estanislao Orozco Henao Inadmite demanda 30/11/2022

2022-00374
Jurisdicción 

Voluntaria
Jorge Valencia Admite demanda 30/11/2022

2022-00377
Ejecutivo Singular – 

mínima cuantía 
María Hilda Jiménez Valentina Fonnegra Jiménez

Libra Mandamiento ejecutivo – 

decreta embargo
30/11/2022

2022-00396 Despacho comisorio
Fernando De Jesús Gómez 

Hoyos
Jairo Luis Giraldo González

Auxilia comisión - ordena 

subcomisionar
30/11/2022

Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2.022)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

ESTADOS NÚMERO 128
Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2.022)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA,  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SONSÓN, ANTIOQUIA



DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

     SECRETARIO

                                                                         

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

05:00 P.M




